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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O3U2O19

Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SoPOT-N231-2O19

Junta PÚbl¡ca de Fallo de L¡c¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPof-N231-2019, relativo a la obra: construcc¡ón distr¡buidor vial Luis

Dona|do colos¡o entlonque coñ Av. Univérs¡dad (CEUN|); de cobeftUra Estata|'; |os recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación

pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recufsos No. SEFINP-A-FGPAR/GI-2O18-1504-02358,

de fecha 08 de octubre de 2o19, emitido por la subsecretaria de Programación y la Difección General de

Prográmación de la Secretaria de Finanzas Publicás del Gobierno del Estado de Hidalgo

En la Ciudád de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:Oo horas del día 29 de

nov¡embre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamenio en vrgor,

se reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento TeÍitorial, ubicada en Ex - Centro l'4inero edificio ll-B planta baja, sita en el Km 87 5

de la cafietera México - Pachuca, Col. Venta Prietá, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, asi

como los servidores públicos, cuyos no¡¡bres, representaciones y firmas constan al calce de esta

acta. con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por lá Secretaría de Obras
públicas y ofdenamiento fefritorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente iunta pública la c. L.A. Yolanda Garcia orlí2, Directora de Licitac¡ones y contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamienio Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll
inciso b) v 13 Fracciones Vlll, lX y XVlldel Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El Servidor Público que Preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.Titular de la misma, mediante

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las N4rsmas p¿ra el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecrdo en las bases de

esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integfan lás proposiciones pfesentadas por los licitantes, en sus ¿spectos Leg¿les.

Técnicos y Económicos la secretaria de obfas Públicas y ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidálgo, determina que la persona seleccionada para
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Ex CenlfoMinero,Col VentaPfi€ra, Edrtrco No.2.3, Planta 8¡ia,
Pách@a d. soto, Hgo., c.P.42oao,

Iel.; 01 (7¡)?178000 e¡t. 8191,
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ejecutarloAtrabajos de la obra que nos ocLlpa, es:
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L¡citación Pública No. EO,SOpOI-N231-2O19

La falta de fi

"Ahufe Matér¡ales oara Construcción_ S.A. de C.V.-

licitante no invalidará su

En virtud de lo anterior, er ricitante aqui sereccionado se obriga a firmar er contrato y demás documentos
que sean necesaÍos hasta por ra cantidad de: $92'98g-915.63 (Noventa v dos m¡llones novecientos
ochenta v ocho mil ñovec¡entos ou¡nce oesos 63/1oo Nr.N.) ra cuar incruye er 'r6% der impuesto ar varor
agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 356 dias naturares, debiendo iniciar los trabajos motivo de ra
presente licitación, a partir del dÍa 11 de dic¡embre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para er presente Fa||o para ra adjudicación der contrato de
obra públicá a precios unitarios y tiempo determinédo, en el que consta el anar¡sis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con er Anícuio 44 de ra Ley de obras públicas y servicios Reracionados con ras
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente.

El licitante ganado¡ se obliga a exhibir en er prazo estabrecido en ra Ley de obras publicas y servicios
Relacionados con las lvismas para er Estado de Hidargo y su reglamento en vigor y p¡ev o a ra irma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex, Centro l\4inero, Edif¡c¡o ll-8, planta Baja, carretera Méxtco, pachuca km.
87.5, Coronia Venta prieta, c.p. 42080, pachuca de soto, Hidalgo, teréfonos (o1 771) 717 Sooo extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión \o1-ii1\ i1i-Bo-As, de Lunes a viernes en horaro de 8130 a 16:30
horas, lugar en eJ que se firmará er contrato correspondiente, el cuar se estima ser firmado á partir der día
02 de d¡ciembre de 2o19, así mismo qued¿ enterada ra empresa ganadora que deoera preparar y !ener en
el lugar de ejecución de los trabajos, ros erementos suficientes y necesarios para er día der inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ta pfesente acta de tallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este ácto se fijará un ejemplar de esta acta en el dom¡cilio de la convocánte oor
un periodo de cinco dias habttes.

No habieñdo oüo asunto que tr¿tar y que hacer constar, se da por concluida la presente lunta siendo las
11:50 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervrnleron y ast qutsteron
hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOI-N231-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por la D¡recc¡ón de Prec¡os Un¡tar¡os

sccrct.rL d. Obraa Públ¡ca
y Ordoí|rnl€nto T€rrllorl.l

No se presento

Por el Colegio dé Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcción

Por el

Por la Dirección General de Comun¡cacrones

No se presento

y Prospéctiva

Por el Conse,o Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la D¡rección Generalde Controly Enlace
Normativo

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros Civ¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Subsecretaria de Gestión y Evaluac¡ón
Proyectos

No se presento

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

Ex C6nt¡o Min€ro, Co VeñbPrieta, EdrficioNo.2'g Planis B¿J€,

Páchucá dé soro, Hgo., c.P.42030,
Iel.: 01 (t1) 7r? 8000 eri. 8191,

ww.hdalso.gob.ñx

r{

La Directora de y Contratos

C.P. José An

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOI-N231-2019

Nombre

Por los l¡citañtes

Ahufe lviateriales para Construcción, S.A. de C.V.

2.-

3.-

4.- ADZ Construcc¡ones, S.A. de C.V.

Agregádos e lnfraestructura de Méx¡co, S.A. de
c.v,

Démovial, S.A. de C.V.

5.- Asociac¡ón en particípación conjunta de lás
empresas Inmob¡¡iária Cotramon, S.A. de C.V. y
crupo lvlonsol, S.A. de C.V.

Nota: Estás firmas pertenecen al acta circunstánc¡adá levantáda con motivo de ta Junls púbtica det acto de Fa[o, retat¡va a tá
Licitación PÚblica No. Eo-soPor'N231_2o19, corespondiente á lá obra: construcc¡ón d¡str¡buidor v|ar Lnis Donatdo cotos¡o€nfonque con Av. Un¡vers¡dad (CEUN|I de Coberturá Estatat.
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S€cr€t L de Ob... P|¡bllcá.
y (H€nam¡€nto lér.iroíal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRAcIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobi.rnodel Estedo de Hidalgo
Secretarie de Obras Públicas y Ordena.nionto Territoriál

Fallo del Procod¡nlento por Licitación públice
No. EO-SOPOT.N23l-2Of 9
Convocatoria o.O31/2O19

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicac¡ón del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 29 de noviembre de 2019, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración de programas de Obra, de lá
Secretaría de obras PÚblicas y Ordenamiento ferritor¡al, sita en: Ex-Centro Minero ed¡ficio ll-B planta baia,
carretera N¡éxico Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo coñ fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relácionados coñ las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación
Pública No. Eo-soPor-N231-2o'19, para la adjud¡cación de la obrár construcc¡ón distribu¡dor v¡al Lu¡s
Donaldo Colos¡o entronque con Av. Un¡vers¡dad (CEtJNt); de Cobertura Estatal.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo lO8, y en los
ártículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económ¡cas de las propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en elartículo 108 y elart¡culo
44 de la Ley de obras Publicas y Servicios Relacioñados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y los aniculos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡ó" 

, N
c).- Ad¡udicac¡ón delcontrato \ \l

\-X
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvenre, porque reune, con¡orme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitac¡ón, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

il-
1, Ex Cemro Miñero, col. Venta prierá, Editicio No. 2-B ptanta bájá,

Pachú@ dá Soto, Hso., c.e 42080,
Tet., 0l (m) 7t7 8OOO, dt Blgj

ww.hid.tgo.gob,mx



DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMI ISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernod6l Estado do Hidálgo
Secr€terie de Obros Públic€s y Ordenaíriénto Territori.¡

F¿llo dél Proced¡mléñto por Licitac¡ón Pública
o. EO.SOPOT-N231-2019

Convocatoria No. O3l/2O19

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitac¡ón,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programac¡ón de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No SEFINP-A-

FGPARF/cl-20191504-02358 de fecha 08 de octubre de 2019.

1.2. Qúe con fecha 11 de noviembre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de H¡dalgo, así como en la

página de internet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 031/201S la cual se pone a

d¡spos¡ción de los interesados a part¡c¡par en el Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO'SOPOT-

N231 2019. en relación a la eiecución de la obra: Construcción distribu¡dor v¡al Lu¡s Donaldo Colosio
entronque con Av. Un¡vers¡dad (CEUNI); de Cobertura Estatal.

1.3., Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dia 19 de noviembre del 2019.

1.4.- Con fecha 15 de noviembre de 2019 a las 1o:Oo horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 20 de noviembre de 2019 a las 11:oO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de luntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex'Centro lvinero edificio ll-B planta alta,

sita en elkm.875 de la carretera [,4éxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia delórgano
de control. funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia

encontfandose presentes:

1. Ahufe N¡ateriales para Construcción, S.A. de CV
2.'Agregados e Infraestructura de México, S.A. de CV
3.- lmpulsora Tlaxcalteca de Industr¡as. s.A. de c.v
4.- lsva Constructora, S.A. de C.V

5.'lnmobiliaria cotramon, S.A. de cv

1.6. Con fecha 26 de noviembre de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, func¡onarios públ¡cos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de CV
2.'Agregados e Infraestructura de l\,4éxico, S.A. de C.V

e rallo de la convocarora n.. o¡r¡zorg, ¿lil."e¿¡miento po, Licnac¡ón ej/ia no. rc-soeot-tz"r-rlJln * / /
strucción distribu idor vÉl Lu is Donaldo colosio entro ¡que @tf)7r6dad (cEttNt): de cote¡rú a Es¡atat. 

( Jr/t(l) ,t\ / fl-r. fl .,":



S.crut¡rL de Obr¡r P'ibl¡cár
y frs|'nilorro T.ñltorbl

DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISÍRACIÓ]{
DE PROGRAMAS DE OARA

coblernodelEst do de H¡dalgo
Secretaria d6 Obraa Públicas y Ordeñam¡ento Torr¡tor¡al

Fallo del Procedlmiento por L¡cirec¡ón Públ¡ca
No. EO-SOPOT.N231-2O19
Convocatoria No. o31/2019

3.- Demovial, S.A. de Cv
4.- ADZ Construcciones, S.A. de CV
5.- Asociacion en participación conjunta de las empresas Inmobiliaria Cotramon, S.A. de C.V y Grupo
N4osol, S.A. de C.V

6.- lsva Constructora, S.A. de c.V

17 Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentacrón presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡ción se desechó y quedo asentado en el acta de la ¡unta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha 26 de noviembre de 2O19 a las l2:0O horas:

1.- lsva Constructora, S.A. de c.V.

Mot¡vo: En el documento T-2.- Registro del Padrón de contratistas de Gob¡erno del Estado, presenta padron de
contratistas pero no cumple con la especial¡dad requerida pára la ejecucion de la obra, de acuerdo a lo
solicitado en las bases de esta licitación.

Fundamento: Capítulo l-' Información General, numeral 10.' DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será

causa de descalificac¡ón, el incumplimiento de alguno de los requisitos estáblecidos en las báses de l¡citación...
2.'Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el desechamiento de las
propuestas las s¡guientes:1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las

bases de licitación.

1.22.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son cons¡derados para la evaluacion
cual¡tat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón en Días

Naturales.

Ahufe N¿ateriales para

construcción, S.A. de CV $80'162.858.30
356 días naturales inic¡o 11 de
diciembre de 2019 y terminación 30
de noviembre de 2020.

2.-
Agregados e Inf raestructura
de N4éxico, S.A. de C.V

$82',305.O87.O4

356 días naturales in¡cio 1'1 de
diciembre de 2019 y term¡nación 30
de noviembre de 202o.

ocedimieñto por LEitación Públrca No. EO'SOPOT'N23l'

'entronque 
con Av. Un¡versidad (CEUNI); de Cob€ltura E
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DIRECCIóI{ GE ERAL DE ADMII{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡ernodel Est¿do d€ H¡d¡lgo
Secreta.ia de Obras Públicas y Ordonamignto Territor¡al

F.llo del Procédim¡enro por L¡citacióñ Públ¡co

T

\

No. EO-SOPOT-N23t-2O19
Convocator¡a f{o. o19

3. Demovial, S.A. de cv $77 997,818.O2
356 días naturales inic¡o 11 de
diciembre de 2019 y terminación 30
de noviembre de 2020.

ADZ Construccioñes, S.A. de
C,V

$71',O18,O89.53

356 días naturales inicio 11 de
dic¡embre de 2019 y terminación 30
de nov¡embre de 2020.

Asociacion en partic¡pación
conjunta de las empresas
lnmobiliaria Cotramon, S.A.
de CV y Grupo N4osol, S.A. de
cv

$82',109,642.07
356 dias naturales inicio 11 de
diciembre de 2O19 y terminación 30
de noviembre de 2o2o.

relaciona. , fl/ Il
ff-1.'Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V ( V\4.

JI
4/21

fallo de la convocatoria No. O3l/2O19. del Procedimiento
(CEUNI)i de Cob€ ura Estatal.

En razón de lo anterior se proced¡ó a real¡zar la:

ll.'Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctámen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra, de la
Secretaríá de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a e¡aborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 28 de noviembre del 2O19. a lá docuÍrentación de las proposic¡ones presentadas por los licitantes:
1.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de CV,2. Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V, 3.-
Demovial, S.A. de C.V,4. ADZ Construcciones, S.A. de C.V y 5., Asociacion en panicipación coniunta de las
empresas Inmob¡liaria Cotramon, S.A. de C.V y Grupo Mosol, S.A. de C.V, para determinar el cumplimiento en
los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de lic¡tación y en los cr¡terios de la
evaluac¡ón y adjudicac¡ón que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hidalgo y la sección ll¡ Evaluac¡ón de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV articulo 42 fracciones la la ll.
inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se

|ca No. EO SOPOT-N23l 2019, en

-"il ;
rucción disfibuido. vialtuis Donaldo Colosio ent.onque

r,
|'lf' /t] /



Ascr4.ri. do 06r¡3 ¡túbl¡c.r
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DINECCIó GENERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dol Est.do de Hidalgo
Secietarie de Obr¿s públlcos y Ordenam¡ento Telfitoriál

Fallo del proced¡mionto por L¡citáo¡ón pública
a{o. EO-SOPOT-N231.2O19
Convocato¡i. o.O31/2O19

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento f-6.- Exper¡encia y Capac¡dad del Licitante.

Motivo:

En eldocumento T.6.- Numeral T-6.1., Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 07 (siete) obras de:

1. Conservación de la red carretera estata¡, mediante la aplicación de riego de sello reforzado.... de
monto $117',531,223.73 con tVA

2._ Trabaios de conservación periód¡ca med¡ante la rehabilitación de la superficie de rodamiento con
trabatos de bacheo superficial actua¡, asi como la reposición y carpeta de concreto asfaltico de s.o cm de
espesor..-. de monto $a' 518,425.OO

3.- Eiecuc¡ón de obra con suministro, mano de obra de monto $14'692.955.00

4. Reconstrucción de cárpeta asfáltica del km O+O0O al km 1O+OOO del cam¡no E.C. carretera federal
105- Chiconamel en el municip¡o de Chiconamel ... de monto 92'423,807.24

5.- Riego de sello con fibra de vidrio a razón de 7s gramos mts, operación y diesel, de monto de
$828,240.00

6.-Conservación de carreterá Olintla cuatro caminos del km 0+oOO al km 2+7oO del municipio de Olintla
... de monto $9'496.472.60

7.- Construcción del puente vehicular, del km t+100 al km t+400, ubicádo en el municipio de
Tzomp"ntepec... de monto $5 75O.606.65

De las cuales ninguna es en naturaleza, características técnicas, complej¡dad, magnitud y costo a la obra obieto
de la presente l¡citación, ya que el monto de su propuesta es de 982,305,087.04 sin tVA y la obra a realizar es
de concretos hidraulicos y un puente vehicular, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2. Capacidad Técnica del personal profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente al Ing. Franc¡sco salinas Rocha, de la cual para acreditar su experiencia presenta actas de
entrega recepción de las siguienteq obras.

rtr el f¿llo de l¿ convoc¿rorÉ No O3l/2Ot9 d"r p/^.dlimiento por Lrciracióñ púbtica No. EO,SOPOT N231 2019,
struccroñ drstíbudor v'al Lu|s Donáqc4ó'o/ntrdiqu€ con av. Unrversidád (crUNt)j de coberrura rsrarat.

\\

P.clrue d€ Soto Hgo., c.p. 42oao,
Tel.: 01 (t1) 7? 3ooo, qr a19t

\,./tlawhjdalso.sob.mr).
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No. EO-SOFOI- 231-2019
Convocatorie No. O3l/2o19

1.- Conservación de la red carretera estatal, mediante la aplicación de riego de sello reforzado... de

monto $117'531,223.73 con IVA

2.- Trabajos de conservación periódica mediante la rehabilitación de la superficie de Íodamiento con

trabaios de bacheo superficial actual, así como la reposición y carpeta de concreto asfaltico de 5.0 cm de

espesor.... de monto $8'518,425.0O

3.- Eiecución de obra con suministro, mano de obra de monto $14'692,955.00

4. Riego de sello con fibra de vidrio a razón de 75 gramos mts, operación y d¡esel, de monto de

$828.240.00

5., Conservación de carretera Olintla cuatro caminos del km O+0OO al km 2+700 del m!nicipio de Olintla

... de monto $9'496.472.60

6.- Construcción del puente vehicular, del km 1+100 al km 1+400, ubicado en el municipio de

TzomoanteDec... de monto $5'750,606.65

De las cuales ninguna es en naturaleza, características técnicas, complejidad, magnitud y costo a la obra objeto

de la presente licitación, ya que el monto de su propuesta es de $82'305,087 04 sin IVA y la obra a realizar es

de concretos hidraulicos y un puente vehicular, por lo tanto no acredita su experlencra como superlntendente

de construcción en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo lV._ Evaluación y

Adjudicaciónj NumeralT. Criterios de EvalLración Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).'cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación' e) Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3._ Que en cada documento: a)_lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4. Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante' T_61_

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comDleiidad.

característ¡cas técn¡cas, maqnitud v costo a la obra que se convoca, T 6.2 _ capacidad Técnica del Personal

Profesional Técn¡co-- nur¡eral 3._ para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B)._

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnica;iy costos similares como
6/)l

No. EO'SOPOT N231 2019, en

,il

¡rlr elfallo de la convocaloria No.031/2019, del Procedimiento por Lrcitación
{CEUNI); de Cobenura Estatal. 

I

l=----r ,tr ,,
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lll.- En los aspectos referentes a la experaencia y capacidad técnica que deban cumpl¡r ¡os licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técñica de lás

oersonas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

\,J
t- 't

-
cobiorno del Estado de Hldolgo

secreEri¡ de Obra3 Públioa3 y ordenam¡ento Territorial
Fallo del Procédimiento po. L¡citeción Públic¿

o. EO-SOFOI-N23t-2019
Convoc€tor¡a No. O31/2O19

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adiudicáción; Numeral 8. Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6. T-6.- Experiencia y
capacidad del Licitante; fr¿cc¡ón 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

curriculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad-
característ¡cas técnicas. maonitud v costo similares a lá que se convocá, fracción 7.' Para acreditár lá

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d)-- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras s¡m¡lares; e).- No cumpla coñ la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41. En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán consideraÍ,
entre otfos, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de lá direccióñ de los trabaios, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos.

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientesl

ll.- El incLrmplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corespondiente-

11.2.- Demovial, S.A. de C.V

Causal No.1.
Requisita incofrectamente el documento E'l.- precio unitario

f¿llo de ¿ .onvoc¿rori¿ No. 03 L¡citáción Públicá No. EO-SOPOT'N2312019. en
av. universidád (CEUNI); de Cobeltqra Estatal.

col. véñta Priera, Édilicio ¡ro.2-B ptsma b¿j6.
Pehue de soro, Hgo.. c.P ¡2080,

Tel.: 01 0n ) 717 8000, en. a191

1/:l
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Ms!úa,
El licitante analiza, calcula e integra incorectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo,
1,

clave Descripción del concepto

2019 1505 0205 Suministro de material oará base de 1 %" 4 finos. aplica restricc¡ón en referencia a la
Cl localizac¡ón del banco de material. Banco "Acozac

2.-

3.

4.-

El análisis del prec¡o unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya considera la cantidad de 1.30000 m3/m3 de
grava de 1 'A", proveniente del banco "N,1ina Acozac" ...., lo cual es incorrecto ya que considera el 30%
de abundamiento y debe ser 1.0000 m3/m3 ya que es medido suelto

Clave Descrioción delconceoto

10431 086-E.02. Operación de mezclado, tendido y compactación en la construcción de
sub'bases o bases: b) de bases, 2) cuando se emplee un material pétreo: b) al 100%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que el rendimiento de la rnotoniveladora
diesel de 125 HP de potencia en muy bajo, la producción promedio de una maquina con esá potencia
mezclando, acamelonando, tendiendo y afinando es de 40 m3/hrs (0.025 hr/m3) y proponen 0.0845
hrlm3 (11.83 m3/hr)

Además el rendimienio del rod¡llo vibratorio auto propulsado motor diesel de 1O5 hp de potencia es
muy bajo, la producción promedio de una maquina con esa potencia compactado para dar el 100% es
de 30 m3/hr (o.0333 hrlm3) y propone 0.0845 hrs/m3 (11.83 m3/hr).

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la maquinaria para la
carga mecánica del material.

Descripción del concepto

03'0540 Acafreo a ler. Kilometro en camión con carqa mecánica de materiales asfa ticos ....

¡tir el fallo d€ l¿ convocator¡a No o3l/2o19. del Procedim n Públlcá No. EO'SOPOÍ'N23r-2019, en
ión disribuidor vialLuis Donaldo Colosio ent -ü; 

M
\/
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03-0550 Acarreo Klv4S. Subsecuentes en camión con carga mecánica de máteriales
asfalticos y pétreos seleccionados para la construcción de sub-bases y bases....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la maquinaria para la

carga mecánica del material

5.,

2019-1509'0091 Suministro y colocación de backer Road en los cortes del pavimento, incluye,
Cl poliuretano....

Elánál¡sis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar sellador poliuretáno.

6.-

l.-

GBOOl

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que considera un cargo de $287.14/m por concepto de

cimbra metálica para guarniciones (ambas caras), el cual es muy alto porque solo considera un uso de
su costo b¿sico,

GBOO4 Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 de'10
cm de espesor, acabado pulido rayado, volteador en perimetro, en tramos de 2.50
m incl.: ... cimbra metálica a la altura del esoesor de la |osa......

El anál¡sis del precio unita¡io, lo analiza iñcorectamente ya que considera un cargo de $244.74/m por

concepto de cimbra metálica para banquetas, el cual es muy alto porque solo cons¡deIa dos uso de su

costo bás¡co,

Por los siete precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, numeral 10. Criterios de evaluación económica; fracción l. La

evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a)-'la Lev de obras Públicas v

Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Ks/cm2 de sección
15x2ox40 cms. (...) incluye: trazo y n¡velación, elaboración de concreto, cimbra
metálica ambas caras a la altura de la guarnicion.....

Serv¡c¡os Relacionados con las L¡ismas para el Estado de Hidalgo y tú Reglarnento, f).- EL Cap. lV.' Evaluación y \ ,

DicJañ-en pa;;i"{ri, el fa lo de lá convoc¿toná No. o31/2ore. ,:!'r:".." //^. ,., ,t.,t€c¡ón Púb É¿ ,o. ,o."oror.^r"rrorn. "ft
!éfación a a ob¡á, c\nstrucc¡ón disribuidor vial Luis Donaldo colo&e!¡|@dtn Av. Un¡vers¡dad {CEUNT); de Coberlura Estatal- ¿// I

>/'
Pachu€ d€ Soto, Hgo., C.P 42OAO.

I€1., 01 (71) /7 sooq .xt. &9r
w*hida¡qo.gob_nt\t\
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Follodel Procedfnlento por Licit ción Públioa
No. EO-SOPOT-N231-2019
Convocátoria o.O31/2OÍI

adjudicación. c).- La normatividad de la ScT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases de
licitación y fracción 7.' Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económicá, fracción 8. Cuando
no se consideÍen los acuerdos o aclaraciones tomádos o dádos a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2. Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determ¡nado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamentor d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para déterminar los costos directos, a).- no se
análice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (..-) y
fracción 15.' Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...)-

As¡ como el Artículo 172.- E análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimiéntos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otÍos, los siguientes aspectos; 1. que cada documento contengá
toda la información solicitadal

A.'Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de
establecido en este reglamento, (...).

los precios unitarios, se hava realizado de acuerdo con lo

ión Púb1ica No. EO-SoPOT N231 2019. en
¡dad (CEUNI); de Cobertur¿ Estatal.

fallo de la convocatoria No. 031/2019, de Procedim
rcc/j dBtf ¡buidú v'ar ruis Donardo corosio entf onque

vA / //
"\ "'
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En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll. El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Résoluc¡ón: Por el moiivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- ADz construcc¡ones, S-A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incoÍectamente el documentoj E-3.1- Factor de salar¡o real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente elfactor de salario real por la siguiente causa:

a).- calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:
La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal

1O.5911912.434748-O.24306), lo que es incorrecto y lo correcto esr dividir el total de cuotas entre el salario base

de cotización (0.59179 12.544a3=O.232545). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para

todas las categorias de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los
precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en eldocumento E 3, E 3.1. Factor
de salario real (FSR)(...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establéce: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IN4SS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cá¡culo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR y el salario Íeal que se aplica a los análisis de ¡os precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10-' Criterios de Evaluac¡ón Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establec¡do por: a). La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

m¡smas para el Estado de Hidalgo y su Regláménto, b).- Ley y reglameñto del ll\4SS, c).' Ley Federal del Trabaio, i
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.' Que en cada documentoi e) L¿ informácion se aJuste ) /
a lo requerldo. . l\/
Dicjail6-Lpt;>qirir e f¡llo de ¿ convocarori¿ u". ozttzots, ¿Li/i,i.*¿,/..po. Licitáción Públta No. Eo-soPor-N2 st-zots, e{X.

{> >-'/\,/
/ t\c€nro Minero. cot. v.nr. ;iera, Edificio No. ?-B ptsnr¡ bq€.
,/ \\ r P¿chue de súo, Hso.. c.P ¡mao,
/ \ \ Iél o1(7ñJ 7178000. e¡l a19r

/ W *w{hd€rso.sob.m¡

dislribuidor viálLuis Donáldolaloiiog¡fóDClC con Av. Un¡vercidad (CEUNI); de Cobertura Estatal.
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Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11. Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con lás Mismás para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).-Ley del ¡N4SS,

c).-Ley Federal del Trabajo, j).-lo establecido en las bases de licitáción; fracción 3.-Cuando uno o varios
documentos que lá integran, b).'cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
sol¡citado; Numeral 11.1- E-l.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b)., no
se les haya aplicado elfactor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal delTrabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3., E,3.,factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).'no se establezcá el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: añálisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 1O.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de as cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E3, E-3.1.'Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IN4SS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el aftículo:

Articulo'176.- (.-.), se deberá entender al factor de salario real 'Fsf, como la relación de los dias realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, div¡didos entre los días efectivamente laborados durante el
m¡smo periodo, de acuerdo con la siguieñte expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa elfactor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiádores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

ir el fa lo de la convocatoria No O3'l/2019. del Procedim Públca No. EO-SOPOT-N231-2O19, -cn
s¡dad (cEUNl); de Cobertura Estatal-ión distribuidor v¡alLuis Doñaldo colos¡o e
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Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente eldocumento E 4.'Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria:

Maquinaria/Equipo Salario Tabulado FSR en documento
E-4

Documento E-3

factor de salario
real

Cam,ón Volteo $1,26s.84 r.000 NO lo oresenta
Retroexcavadora $1',307.53 1.000 NO lo presenta

El licitante en el documento E-4.- Análisis, calculo e integración de los costos horarios, en los cargos de
operación aplica los sa¡arios tabulados y factor de salario Real (FSR), que no se incluyen en los salarios del
tabulador y factor de salario real (FSR) del documento E-3.- Factor de Salario Real, que son los que se debe
aplrcar.

Por lo anterior no cumple con lo que estáblecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón 1.- La evaluación se hará de
conformidad al maÍco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, (...), fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones
económicas, requeridas al licitante, fracción 8.- Que la información de !no o en varios de los documentos de la

propuesta económica {E) sean congruentes entre sí.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral 11. Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1. Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establecido en

las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4. Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los costos
horarios, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo
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ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglámeñto, (...).

Gobiernodel Estado d6 H¡delgo
Secr€t¿r¡. dg Obres Públ¡cas y O.denamiento Tarritor¡al

F¿llo del Proced¡ñiento por Lic¡trción Públic¡
No. EO.SOFOT.N23I-2019
Convocator¡a No. O3l/2O19

dispuesto por el capitulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo
directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo 5. Cuando los salarios del personal
de operac¡ón: a). no sean conoruentes con los salarios inteorados calculados, b).- no se hubieren integrado en
el documento del cálculo delfactor de salar¡o real,

A tal efecto en el Art¡culo 42 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece: En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A-- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

En el aniculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

11.4.- Asoc¡ac¡on en part¡c¡pac¡ón con¡uñta de las empresas Inmob¡liaria
Mosol. s.A. de C.v.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato

1 y 2, es procedente decretar, esta
coffesponorente,

Cotramon, S.A. de C.V y Grupo

Av. Univers¡dad (CEUNI), de Cobertura Estatal.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documentoj E 3.l- Factor de salario real.

Mot¡vo:
El licitante calcula incoÍectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a). Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como eiemplo:
La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(47.5331211.5A=O.224657), lo que es incorrecto y lo correclo es: dividir el total de cuotas entre el salario base de
colizacióó (47.5331221.147=O.2149). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para todas
las categorías de lá mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los precios
un¡tarios y el importe de su propuesta económrca.
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Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E_3, E-3.'1.' Factor

de salario real (FSRX...) Anál¡sis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción dec¡mal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del lN¡SS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las cátegorias de la mano de obra

afecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el capítulo lV._ Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10. Criterios de Evaluación Económica, frácción 1-- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a). La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- EL cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV. Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1. Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).' la Ley de Obras

Púb{icas y Servicios Relácionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del lN4SS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitaciónj fracc¡ón 3. Cuando uno o valios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1 El.- Precio unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
real (FSR), fracción 2. Cuando para su determinación: a).- no se establezca el pÍocedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capitulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 10. Cuando para realizar el cálculodel Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se div¡da entre el salario base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSR)(...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del lN.lSS e lnfonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de ¡a Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el articulo,

construcc¡ón disribuidor vial tu¡s
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Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real 'Fgf, como la relación de los dias realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps { Tp/Tl ) +Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabaiadores.

Así como en el artícllo 42 del Reglamento antes citado. En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.' Que cada documento contenqa toda la información solic¡tada

Y el articulo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condic¡ones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.' Análisis, cálculo e integración de los costos horar¡os.

Mot¡vo:
El lic¡tante realiza la integrac¡ón del costo horario de las maquinarias y aplica la s¡guientes tasas de interés:
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lVaouinaria o eouioo zfasa ürnterés
03 40r0 Vabrador I 7.79 70 \
03,4020 A Vibr¿dor de placa B.68 %

03.4050 Revolvedora oara concreto 1 .79 %

o3-4230 Cortadora de concreto 7.79 %

o3-4280 Nivel oara medrción l,-E 7.79 %

03.4290 Tránsito oara medición K-E 1.79 %

03-4400-A Camión volteo 7.79 %

03-4412.4 Camión de plataformá 8.68 %

03-5010 Eailarina /' 1.79 %
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03,5160 Carqador frontal 7.79 %

EQ PINT,RAYAS Eou¡oo ointa ravas 1.19 %

Realiza el análisis del costo horario con tasas de ¡nterés diferentes a la que presenta en la copia del indicador
económico vigente de 7.65 TllE a 28 dias, obteniendo el cálculo de los costos horarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capitulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.' Criterios de evaluación ecoñómica, fracción 1. La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e), La información se

ajuste a lo requerido, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sí, ,...,.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en el capítulo lV.- Evaluación y

adiudicac¡ón.- Numeral 11- Causales para desechar la propuestá económica, fracción 1. Para desechar la
pÍopuesta económica se procede de conformidad al marco normátivo establecido por a). la ley de obras
públicas y serv¡cios relacionados con las mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento, j).' lo establecido
en las bases de licitación, fracción 7.'Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la
propuesta económica iE), no sean congruentes entre sij Numeral 11.4.- E-4 costos horarios, fracción 3.- Cuando
la tasá de interés propuesta por el licitante: b). no correspondá á un indicadoÍ económico específico.

A tal efecto en el Artículo 181 del Reglaménto de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\¿ismas

del Estado de Hidalgo, establece que.- El costo horario por la inversión es el costo equivalente a los iritereses
del capital invertido en la maquinaria o equ¡po de construcción, como consecuencia de su !so, durante el

tiempo de su vida económica y se obt¡ene con la s¡guiente expresión:

lm = lvm +Vr)i
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Donde:

"i" Representa la tasa de interés anual expresada en fracción decimal. para el análisis del costo horario por
inversión,

los contratistas considerarán a su juicio las tasas de interés "i", debiendo proponer la tasa de interés que más
les convenqa, la que deberá estar referida á un ¡nd¡cador económ¡co específico y estará sujeta a las
variac¡ones de dicho indicador, cons¡derándo en su caso los puntos que requiera una institución crediticia
como sobrecosto por el créd¡to. Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, s!stituyendo la
nueva tasa de interés en las matrices de cálculo del costo horario

Asi como en el artículo 42 del Reglamento ántes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otÍos, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l. Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y e ártículo 45, (...) Se consideran cáusas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato coÍespondiente.

lll.- Lic¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por
exig¡dos, como resultado del anál¡s¡s cuálitat¡vo de la propos¡c¡ón.

lll.1.'Ahufe Mater¡ales pará Construcción. S.A- de C.V

Mot¡vo v Fundamento

haber cumDl¡do con los reouis¡tos

El l¡citante: 1.' Ahufe Mater¡ales para Construcc¡ón, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en
las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
IV'Evaluación y adjudicaciónj los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuestá
técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el anículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lqé N4ismas para el Estado de Hidalgo, así

),
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articulo 42 fracción I a la ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: 1.- Ahufe Mater¡ales
para Construcc¡ón, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas

con un monto de $80'162,858.30 (Ochenta millones ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y ocho
pesos 30/100 l\4.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 356 días naturáles.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a prec¡o unitario de esta licitación púb¡ica es: Ahufe Mater¡ales para

Construcción, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requéridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monlo de

$80162,858.30 {Ochenta millones ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 30/100 lV.N.)

sin incluir el LVA. y un plazo de ejecución de 356 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).-F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública á precios unitar¡os, lo firmará por

un monto $80'162,858.30 (Ochenta millones ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y ocho pesos

30/100 M.N.) sin incluir el lVA. y un plazo de ejecución de 356 dias naturales. Y se estima a ser firmado a partir

del día 02 de diciembre del 2019 previa entrega de las garantías corespondientes.

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a plecios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Admin¡stración de Programas de obra, sita en Ex

Centro N¡inero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera l¡éxico - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, c.P 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (0]'771) 717 B0 45, de lunes a viernes en

el horario de 8,30 a 16:30 hords.-..--------
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a dé Obras Públicas y Ordenamiento Teritorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de ia Administración Púb¡ica para el Estado de H¡dalgoy, 1,2,3,4,5y6f?cciónly incisob)y13fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Teritorial, del poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emit6

D¡iector Génoral de Adm¡nbtración

de Program€sdeOb.6

de la S,O.P.yo,T.

Servidor Públ¡co

des¡gnado para pres¡dh los actor
dé lic¡táción públice, Directora de

L¡c¡tac¡oño! y Contaato6

Evaluó

Director de Précios Un¡terios

d€ la S.O.P.yO.l.

Arq. Je6ús Javier Brianza Ramírez
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Evaluó

Subdiroctor de Precio. Un¡t rio.
de l¿ S.O.P. y O.l.

Gob¡erno dél Eat.do dé Hid.lgo
Secrstar¡. de Obr.s Pr¡bl¡ca¡ y Ordenam¡ento Terr¡tor¡ál

F6llo d€l Proced¡mle o por Llclt c¡ón públ¡cr
No. EO-SOFOT- 23t.2O19
Convocátori. o.O3t/2oi9

Evaluó

Jofe de (tio¡na "C"
deL S.O.P. yO.T.

I
I

I

ll

Arq. Selv¡dor Baldér.3 conrález

D¡clañen para eniiir el fallo de la convocatoria No. O3l/2049. det proced to por Licitación Públic¿ No. EO-SOPOT-N231,2O19. en
con Av. Un¡versidad (CEUN|) de Coberrürá Esratát.

E¡ Cstro M¡ñ.@, Col.v.it p,iéta, Ed¡ficio Nd 2€ r,tánr6 b.já,p.ch@ d. Soto, Hgo, c.p 420!iO,
Tel.: ol (m) ¡7 6ooq ext a19l
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